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Excmo. Sr.: Examinada la pe!ición formulada por la «Sociedad
Española de Lámparas Z, SocIedad Anónima», en solicitud de los
beneficios tributarios· previstos en la vigente IOJislación sobre
fusiones de Empresas para llevar a cabo su operaCIón de escisión,
consistente en la se~gación de su patrimomo de las actividades
afectas a la fabricacIón y venta de aparatos de televisión, así como
a la de fabricación y venta de pequeños al"""tos electrodomésticos,

ORDEN de 11 de febrero de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los benejicios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre. sobre R~gimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas»

que se aportanan, respectIvamente, a las Sociedades de nueva
creación denominadas «Tecnimagen, Sociedad Anónima», e
«Industrias de Productos Domésticos, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Deereto )182/1981, de 24 de julio,
dietado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusi6n de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
J~lfidicos Documentos para los siguientes actos, contratos y opera.
ClOnes:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y dertchos que se
produzcan en la operación de escisión parcial del patrimonio de
«Sociedad Española de Lámparas Z, Sociedad Anónima», para su
aportación a las Sociedades de nueva constitución «Tecmmagen,
Sociedad Anónima». por un valor neto patrimonial de
2.299.900.000 pesetas, e «Industrias de Productos Domésticos,
Sociedad AnÓD1Dta», por un valor neto patrimonial de 949.900.000
pesetas.

B) Para la reducción de capital de «Sociedad Española de
Lámparas Eléctricas Z, Sociedad Anónima», originada por la
entrega a sus socios de las acciones recibidas de «Tecnir:naaen.
Sociedad Anónima», e «Industrias de Productos Domésticos,
Sociedad Anónima», por un valor real de 3.249.800.000 pesetas.

e) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios juridicos anteriormente enumerados. siempre
que los mismos fueren neoesarlos, así como las escrituras públicas
o documentos que puedan producirse y 'lue contengan actos O
negocios juridicos necesarios para la ejecuCIón de las operaciones
que se contemplan y que constituyan actos s\\ietos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de basta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con caIJo a sus ~upuestos.

Tercero.-Sin peljuicio de los benefiCIOS fiseales que se conceden
y al objeto de cumplir con lo preceptuado por el artículo 6.·, 1, del
Real Decreto 2182/1981, de 24 de Julio, las Sociedades «Tecilima.
gen, Sociedad Anónima», e «Industrias de Productos Domésticos,
Sociedad Anónima», como destinatarias de los bienes del patrimo
nio escindido, deberJn recoger en sus res~ivos Balances y por
sus propias cifras, tanto el valor de adqwsición de los elementos
patnmoniales susceptibles de amortización como las amortizacio
nes ya realizadas, a lin de distribuir las sucesivas durante el periodo
que reste para completar la amortización.

Cuano.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6,
apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación oe fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Iloletln Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuno
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dla
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de febrero de. 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrel Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Santonja, Sociedad Anónima»¡ «Perchados Vicente Vidal,
Sociedad Anónima», e «Mildesa, Sociedad Anónima», en solicitud
de los beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas para llevar a cabo sus operaciones de fusión
y escisión, mediante la absorción de las Illtimas por la primera, que
ampliará su capital y, seguidamente, escindirá parte de su patrimo
nio que aportará a una nueva sociedad, previamente constituida, la
eual ampliará su capítal entregando los tltulos a la absorbente, que,
a su vez. disminuirá el suyo en igual cuantía. operaciones que han
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ORDEN de 11 de febrero de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas))

ORDEN de lJ de ffbrero de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Exanúnada la petición formulada por las Entidades
«Mutua de Se~uros de Aragón», «Mutualidad Palentina de Segu
ros», 4<MUtUalldad Ibérica de Seguros», «Mutua Salmantina de
Seguros» y «Mutua Aseguradora de Riesgos Industriales Situados
en Madrid», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en
la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión, mediante la absorción por la primera, de las
Citadas, de las restantes que se disolverán sin liquidación,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
70/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, .
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora, sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
J!1rídicos Documentos para los siguientes actos, contratos y opera
ciones:
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A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Mutualidad Palentina de Seguros», «Mutualidad
Ibérica de Seguros», «Mutua Salmantina de Seguros» y «Mutua
Aseguradora de Riesgos Industria1es Situados en Madrid» y
«Mutua de Seguros de Aragón», mediante la absorción de las
primeras por la última, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución SlO liquidación, fusión por medio de
absorción e integración de los patrimonios netos de las absorbidas
en la absorbente, que dan lugar a una base imponible de
179.162.017 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación Que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta, dos, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación del Se$uro Privado, y consecuentemente sin que
proceda compensactón alguna por parte del Estado al Ayunta
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica
ción del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos que se devengue como consecuencia de
las Transmi$iones que se realicen, como parte de la presente fusión,
de los bienes sujetos a dicho Impuesto.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el anículo
6, apartados 2. de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación Quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de febrero de 1987.-P. D. el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrel Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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